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Cumplido los dos primeros meses de 

2024, año en el cual el Consejo Nacional 

Electoral (CNE) debe organizar y realizar 

las elecciones Presidenciales, porque el 

período de 6 años de quien ejerce el 

cargo de Presidente de la República 

finaliza el próximo 10 de enero de 2025, 

de acuerdo con lo previsto en los 

artículos 230 y 231 de la Constitución de 

la República Bolivariana de Venezuela; 

se han amplificado las voces de 

diferentes sectores de la sociedad 

solicitando al ente rector del Poder 

Electoral proporcionar certidumbre 

informando el calendario o fecha de 

estos comicios, antes de proceder a su 

convocatoria que incluye la publicación 

del cronograma, el cual debe contener 

todas “las etapas, actos y actuaciones 

que deberán ser cumplidos”. 

Antes de ahondar en este asunto, es 

oportuno recordar que uno de los medios 

de participación y protagonismo del 

pueblo en el ejercicio de su soberanía en 

lo político es la elección de los cargos 

públicos. Así lo establece el artículo 70 

de la Constitución de la República, que 

reitera lo establecido en el artículo 5 

constitucional sobre que los órganos del 

poder público emanan de la soberanía 

popular, a través del sufragio, y a ella 

están sometidos.  

 

Dentro de los cargos públicos de elección 

popular está el de Presidente de la 

República, a quien le corresponde ser el 

Jefe del Estado y del Ejecutivo Nacional. 

Así lo expresa el texto constitucional, 

que además precisa que debe ser elegido 

por mayoría de los votos válidos, como 

resultado de una votación universal, 

directa y secreta. También establece 

que el período en el ejercicio del cargo 

de presidente de la República es de seis 

años, iniciando el 10 de enero del primer 

año de su período constitucional, cuando 

debe tomar posesión del cargo (Artículos 

226, 228, 230 y 231 de la Constitución). 

Como este año 2024 al CNE le 

corresponde por mandato constitucional 

y legal convocar las elecciones 

Presidenciales, porque como lo dijimos 

al inicio quien actualmente ejerce la 

Presidencia de la República se juramentó 

el pasado 10 de enero de 2019, por lo cual 

su período en el ejercicio de este cargo 

finalizará el próximo 10 de enero de 2025; 

ya debería estar acometiendo una serie de 

actividades previas a su convocatoria 

oficial y la publicación del cronograma, 

entre ellas la actualización masiva y 

eficiente del Registro Electoral dentro y 

fuera del país, y el sorteo para la selección 

de los integrantes de los electores que 

prestarán el servicio electoral en los 

Organismos Electorales Subalternos (OES) 

de la Junta Nacional Electoral del CNE, que 

a la fecha todavía no ha ocurrido. 

 

  

RESUMEN EJECUTIVO 
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Calendario de Elecciones Presidenciales de 2024 

El CNE antes de convocar los comicios Presidenciales de este año 2024 debe informar la fecha 

de su realización, conocido como calendario electoral, para generar certidumbre entre los 

electores y actores políticos, como también en todos los sectores de la sociedad, que como 

ciudadanos venezolanos tienen el derecho a Elegir o sufragio activo, y Ser Elegido o sufragio 

pasivo, como lo expresan los artículos 5, 6, 42, 63, 64, 65, 67 y 70 de la Constitución. 

 

Anuncio del calendario ante ausencia en actual legislación de fecha de elecciones 

La legislación que actualmente rige los procesos electorales en 2009, como es la Ley Orgánica 

de Procesos Electorales (LOPRE), omite el tiempo en el cual deben acometerse todas las 

actividades que se requieren para realizar una elección, como también la fecha en la que 

deben ocurrir. Ante este vacío, los directorios del CNE asumían como su deber anunciar el 

calendario antes de la convocatoria de las elecciones de los cargos de representación de los 

poderes públicos. Era la forma como el organismo electoral proporcionaba certidumbre en 

cuanto a la fecha de su realización a los electores y actores políticos, que tienen el derecho 

constitucional de participar en las mismas. 

 

Un ejemplo de ello lo hizo el antecesor del actual cuerpo directivo del ente rector del 

Poder Electoral el 20 de septiembre de 2011, cuando informó con más de un año de 

anticipación la fecha de la realización de las elecciones Presidenciales, fijándolas para 

el 07 de octubre de 2012, las cuales además convocó oficialmente con la publicación del 

cronograma el 29 marzo de ese año, es decir con más de seis meses de anticipación a 

su realización. Sin embargo, estas elecciones Presidenciales fueron las primeras que se 

realizaron en un mes diferente a diciembre, además ocurrieron tres meses antes del 

vencimiento del período en el ejercicio de cargo, que debía suceder el 10 de enero de 

2013, según lo previsto en el artículo 231 de la Constitución de la República. 
 

 Figura N°1| Cronograma Elección Presidencial octubre 2012  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 
 

                         Fuente: CNE / Elaboración: CNE   

ACTORES 
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A excepción de la sobrevenida elección Presidencial del 14 de abril de 2013, convocada 

el 09 de marzo de ese año, debido al fallecimiento de quien había resultado ganador de las 

elecciones del 07 de octubre de 2012, con el fin de cubrir la falta absoluta, el CNE las realizó 

en un lapso de un mes en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 233 de la Constitución.

Para la siguiente elección Presidencial, 

que ocurrió el 20 de mayo de 2018, el CNE 

incumplió tanto el anuncio del calendario 

como la ejecución óptima de todas las 

actividades requeridas en el tiempo 

mínimo de seis de meses, en las que fueron 

cometidas graves violaciones a las 

garantías electorales establecidas en la 

Constitución de la República y leyes 

electorales. Además, las realizó con 8 

meses de anticipación a la fecha del 

vencimiento del período constitucional, lo 

cual era una situación inédita y generadora 

de conflicto ante la posibilidad de que, si 

perdía el candidato presidente, podría 

haber dos personas en el mismo cargo 

durante la mayor parte del último año del 

período constitucional. También fue la 

segunda vez que adelantó la fecha de la 

realización de una elección Presidencial. 

Las elecciones Presidenciales del 20 de 

mayo de 2018 el CNE inicialmente las 

convocó el 07 de febrero para realizarlas el 

22 de abril de 2018, cuyo cronograma 

publicó el 08 de febrero; es decir, el 

tiempo para la ejecución de las 90 

actividades que contenía lo redujo a dos 

meses y medio, contado entre el día de la 

convocatoria y el día la votación, 

exactamente 75 días continuos. El 01 de 

marzo de ese año el CNE reconvocó estas 

elecciones para realizarlas el 20 de mayo 

de ese año, lo cual permitió que las 

actividades en el cronograma fueran 

ejecutadas en el lapso de tres meses y 

medio, pero no por ello fue en el tiempo 

óptimo y el necesario, ya que condujo a la 

realización de algunas de ellas de forma 

simultáneas, acortando los lapsos legales 

específicos e irrespetando las prelaciones 

entre unas y otras.

 Cuadro N°1| Elecciones Presidenciales 2000 - 2018 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

*Elecciones por relegitimación de poderes públicos de elección popular, por la entrada en vigencia de la nueva Constitución de la 
República aprobada en referendo el 15 de diciembre de 1999. 

**Estas elecciones fueron sobrevenidas, debido a la vacante absoluta que se produjo por el fallecimiento de quien ganó los comicios 
de octubre de 2012. 

***Fueron las primeras elecciones Presidenciales en las que no se cumplió con el lapso de seis meses para la ejecución del 
cronograma. Además fueron diferidas en su realización del 22 de abril al 20 de mayo de ese año. 

Fuente: Súmate / Elaboración: Súmate   
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Figura N°2| Firma Acuerdo de Barbados  
 Fuente: www.vozdeamerica.com / Elaboración: www.vozdeamerica.com  

 

Elecciones Presidenciales para el segundo semestre de 2024 

Cabe la pregunta cuándo deben ocurrir las 

elecciones Presidenciales. Lo único que 

está claro es que serán en este año 2024. 

También que se realizarán en el segundo 

semestre del año en curso, si se respeta y 

cumple lo aprobado en el punto tercero, 

apartado 1 del 

 “Acuerdo parcial sobre la promoción de 

los derechos políticos y garantías 

electorales para todos”, 

conocido como Acuerdo de Barbados 

firmado el 17 de octubre de 2023 por las 

delegaciones del gobierno nacional y la 

Plataforma Unitaria Democrática. 

El CNE con el fin de cumplir con todas las 

garantías electorales establecidas en la 

Constitución de la República y leyes 

electorales, las mejores prácticas y 

estándares internacionales en materia 

electoral, aún está a tiempo para anunciar  

la fecha, y luego convocar con por lo 

menos seis meses de anticipación a la 

realización de las elecciones 

Presidenciales de este año 2024. El CNE 

tiene como plazo hasta junio para 

convocar estas elecciones con el fin de 

realizarlas en diciembre. Con ello, 

cumpliría con el lapso mínimo de 

realizarlas con por lo menos seis meses 

después de su convocatoria. 

A la fecha quedan menos de 10 meses para 

que el CNE las convoque con el fin de 

realizarlas en diciembre de este año, con 

lo cual se ajustaría con lo establecido en 

los artículos 230 y 231 de la Constitución 

de la República, y 42 de la Ley Orgánica de 

Procesos Electorales. 

En el caso que el CNE decida, previo 

acuerdo con los actores políticos y otros 

sectores de la sociedad, que las elecciones 

Presidenciales tendrán lugar en el último 

https://es.scribd.com/document/678262453/Negociacion-en-Barbados-Acuerdo-parcial-para-la-proteccion-de-los-intereses-vitales-de-la-nacion
https://es.scribd.com/document/678262453/Negociacion-en-Barbados-Acuerdo-parcial-para-la-proteccion-de-los-intereses-vitales-de-la-nacion
https://es.scribd.com/document/678262453/Negociacion-en-Barbados-Acuerdo-parcial-para-la-proteccion-de-los-intereses-vitales-de-la-nacion
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trimestre del año en curso, lo procedente 

sería que las convoque a más tardar el 

próximo mes de abril, para lo cual dista 

apenas un mes. Con ello podría cumplir con 

las más de 90 actividades que se requieren 

para su realización óptima, las cuales 

deben estar contenida en el cronograma.  

En este particular son referencias los 

cronogramas publicados por el CNE de las 

elecciones Presidenciales del 03 de 

diciembre de 2006 y 07 de octubre de 

2012, e inclusive las del 20 de mayo de 

2018. Estas últimas fueron realizadas en 

unos 3 meses y medio, es decir redujo los 

lapsos de cada una de las etapas, que fue 

una de las numerosas violaciones a las 

garantías constituciones y legales, lo cual 

se puede constatar en el  

“Informe de Observación Ciudadana sobre 

las Elecciones Presidenciales y de Consejos 

Legislativos Estadales 20 de mayo de 

2018”. 

 

Aun cuando el directorio del CNE tiene la 

competencia de “Realizar la convocatoria 

y fijar la fecha para la elección de los 

cargos de representación popular…” 

prevista en el artículo 33, numeral 3, de la 

Ley Orgánica del Poder Electoral (LOPE), 

reiteramos que esta decisión debe tomarla 

asegurando esté ajustada a la 

concordancia con la finalización de la 

periodicidad en el ejercicio de los cargos 

de elección popular, como lo prevé el 

artículo 42 de la Ley Orgánica de Procesos 

Electorales. 

 

 

 

 

 

 

 

Seis meses es el tiempo mínimo para la 

organización de las elecciones 

Aunque la Constitución de la República 
establece el período “de los cargos de 

representación popular de los poderes 

públicos”, entre ellos el de Presidente de 
la República (artículo 230), que es el tema 

que nos compete en esta publicación, no 
fija la fecha en las cuales deben ser 

realizadas las elecciones, ni tampoco el 

tiempo o lapso óptimo requerido para 
cumplir con todas las actividades que 

implica la organización de las mismas, que 
deben estar contenidas con sus respetivos 

lapsos de ejecución y los responsables en 
el cronograma electoral. Tampoco la 

actual Ley Orgánica de Procesos 

Electorales lo determina; no obstante, en 
su artículo 42 establece que es el CNE 

quien fija la fecha de las elecciones al 
momento de su convocatoria, precisando 

que la misma debe hacerla 
 

“en concordancia con los períodos 

constitucionales y legalmente 
establecidos”. 

 

Esta misma disposición legal también 

expresa que el día de la convocatoria el 

CNE debe publicar el cronograma 

electoral. De ello se desprende que se 

reconoce sin mayor explicación como un 

derecho consuetudinario la práctica o 

costumbre de seguir realizándolas en la 

fecha en las que venía ocurriendo, que 

para las elecciones Presidenciales era el 

primer domingo del mes de diciembre. Así 

sucedió desde 1958 hasta 1958, e inclusive 

las de 2006, con la excepción de las 

elecciones Presidenciales del 30 de julio de 

2000. Esta última fue realizada en esa 

fecha, dentro de la relegitimación de todos 

PROCESOS 
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los cargos de elección popular, como 

consecuencia de la entrada en vigencia de 

la nueva Constitución de la República 

aprobada en el referendo del 15 de 

diciembre de 1999. 


Cuadro N°2| Elecciones Presidenciales 1958 - 1998 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Súmate / Elaboración: Súmate  

 

Adicional, se puede inferir que el período 

óptimo reconocido y aceptado para la 

organización de las elecciones 

Presidenciales es de “por lo menos” seis 

meses, iniciando el día de la convocatoria 

con la publicación del cronograma hasta el 

día de la elección Presidencial, e 

incluyendo también las actividades de 

cierre de este evento. Así ocurrió hasta el 

año 2009, en cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 152 de la Ley 

Orgánica del Sufragio y Participación 

Política (LOSPP), que precedió a la actual 

legislación que rige los procesos 

electorales (LOPRE).  

 

Incluso se cumplió, con la excepción de las 

mega elecciones del 30 de julio del año 

2000, lo expresado en la disposición 

mencionada de la LOSPP en cuanto a que 

la fecha para la realización debía ser 

 “un día domingo de la primera quincena 

del mes de diciembre del año anterior a la 

finalización del periodo correspondiente”.  

 

Igualmente sucedió hasta las elecciones 

Presidenciales realizadas el 03 de 

diciembre de 2006, que fueron convocadas 

por el CNE el 14 de marzo de ese año, es 

decir unos ocho meses antes de su 

realización. Es necesario agregar que el 

cronograma de esta elección Presidencial 

como el de la última del 20 de mayo de 

2018 incluyeron en promedio unas 90 

actividades. 

 

Otro argumento para afirmar que era 

reconocido como práctica y costumbre que 

el tiempo óptimo entre la convocatoria y el 

día de la elección es de seis meses está en 

el texto del artículo 298 de la Constitución de 

la República, al expresar que 

 

“La ley que regule los procesos electorales 

no podrá modificarse en forma alguna en 

el lapso comprendido entre el día de la 

elección y los seis meses inmediatamente 

anteriores a la misma.” 

 

Unas 90 actividades deberá contener 

el cronograma de las Presidenciales 2024 

Como al CNE le corresponde legalmente 

realizar la convocatoria de las elecciones 

Presidenciales, según lo establecido en el 

artículo 33, numeral 3 de la Ley Orgánica 

del Poder Electoral, no está de más 

recordar que ese mismo día debe hacer 

público el cronograma electoral, según lo 

establecido en el 42 de la Ley Orgánica de 

Procesos Electorales. 
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El cronograma a publicar debe contener 

todas las etapas, actos y actuaciones, con 

los lapsos incluidos para cada uno de ellos 

según la normativa legal y sublegal, que 

deben cumplirse desde el inicio hasta la 

finalización del proceso electoral, que 

incluye también las actividades post-

electorales.  

 

Al revisar los últimos cronogramas de las 

elecciones Presidenciales del 03 de 

diciembre de 2006 hasta las del 20 de mayo 

de 2018, excluyendo el de las sobrevenidas 

del 14 de abril de 2013, realizadas en el 

lapso de un mes debido al fallecimiento de 

quien ganó las del 12 de octubre de 2012; 

encontramos que contiene unas 90 

actividades desde la convocatoria hasta las 

auditorías de cierre y la publicación de los 

resultados electorales en Gaceta Electoral. 

 

Entre las etapas, actos y actuaciones en el 

cronograma de las elecciones 

Presidenciales de 2024  mencionaremos 

aquellas que consideramos medulares 

como son la realización del Catastro de los 

Centros de votación y Mesas Electorales, el 

Corte del Registro Electoral que se 

utilizará, la Publicación del Registro 

Electoral Preliminar y Registro Electoral 

Definitivo, las Postulaciones de los 

candidatos, la Constitución de los Grupos 

de Electores, el Simulacro y la Feria 

electorales, la Capacitación e Instalación 

de las Juntas Regionales y Municipales y de 

las Mesas Electorales, el Acto de Votación, 

la Totalización, la Adjudicación y la 

Proclamación del ganador de las 

elecciones, como también todas las 

auditorías previas, durante y post evento. 

 

 

 

 

Cuadro N°3| Actividades Principales en Cronograma 
             Elecciones Presidenciales de 2024 

 
Fuente: Súmate / Elaboración: Súmate  
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Actividades previas a la convocatoria y 

publicación del cronograma electoral 

 

Antes de la convocatoria de las elecciones 

Presidenciales de este año 2024, el CNE 

debe acometer algunas actividades 

conocidas como pre-cronograma o pre-

electorales, entre ellas las que tienen 

como finalidad garantizar el derecho al 

voto a todos los venezolanos mayores de 18 

años hasta el mismo día de la elección, 

como lo exigen los artículos 63 y 64 de la 

Constitución de la República y 29 de la 

LOPRE; como también aquellas que están 

relacionadas con el servicio en las 

funciones electorales, de obligatorio 

cumplimiento de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 134 constitucional. Esta 

última implica la selección de los electores 

que tendrán la responsabilidad de velar por 

el respeto de la voluntad de los votantes 

en las mesas electorales, y que los 

aspirantes a candidatos y los partidos 

políticos y grupos de electores postulantes 

cumplan con los requisitos de elegibilidad 

constitucionales, legales y sublegales para 

el cargo de Presidente de la República. 

 

Estas dos grandes actividades pre-

cronograma o pre-electorales 

mencionadas implican la actualización del 

Registro Electoral y el sorteo para la 

selección de los electores que prestarán el 

servicio electoral en los diferentes 

Organismos Electorales Subalternos (OES) 

de la Junta Nacional Electoral. 

 

 

 

 

Actualización masiva y eficiente del 

Registro Electoral 

 

A más tardar a finales de este mes de 

febrero el CNE debería iniciar la 

actualización masiva y eficiente del 

Registro Electoral, para permitir a más de 

10 millones de connacionales inscribirse o 

actualizar sus datos de nueva residencia y 

centro de votación dentro y fuera del país, 

y con ello garantizar su derecho al voto en 

estos comicios, en cumplimiento con el 

texto de los artículos 63 y 64 de la 

Constitución de la República, 33, numeral 

18 de la LOPE y 33 de la LOPRE. 

 

En este sentido, es obligado indicar que de 

acuerdo con el artículo 35 de la LOPRE, el 

corte del Registro Electoral a utilizar en las 

elecciones Presidenciales debe ocurrir 

dentro de los 30 días continuos luego de su 

convocatoria. Es por ello que el CNE debe 

darle prioridad al inicio de la actualización 

masiva del Registro Electoral, que 

reiteramos debe emprender antes de la 

convocatoria de las elecciones 

Presidenciales. 

 

En el caso que el CNE convoque estas 

elecciones a finales del mes de abril, solo 

quedarían unos 75 días continuos, para 

activar jornadas especiales con el 

despliegue de puntos o máquinas para la 

Inscripción y Actualización en los 335 

municipios del país, cuyo número debería 

ser proporcional a la población que 

requiere realizar estos trámites en cada 

uno de estas localidades. También debe 

abrir al menos centros del RE en cada una 

de nuestras representaciones 

diplomáticas, como son las embajadas y 

consulados en el exterior, en especial en 

los países en donde se ha residenciado la 

mayor parte de los casi 7 millones 722 mil 

ELECTORES 
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579 migrantes venezolanos, según los 

datos proporcionados por la Plataforma de 

Coordinación Inter agencial para 

Refugiados y Migrantes (R4V), liderada en 

conjunto por ACNUR y OIM, en su último 

informe al 30 de noviembre de 2023.

 
Cuadro N°4| Actualización de Cifras de Refugiados y Migrantes Venezolanos – Noviembre 2023 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: R4V- Plataforma de Coordinación Inter agencial para Refugiados y Migrantes / Elaboración: Súmate 

En este particular también debemos recordar que lo expuesto anteriormente está previsto 

en el punto tercero, apartado 2 del Acuerdo de Barbados del 17 de octubre de 2023 aprobado 

por las delegaciones del gobierno nacional y la Plataforma Unitaria Democrática. Allí se indica 

que dentro de las garantías electorales para todos los actores que serán promovidas 

conjuntamente por las partes está la ejecución de la actualización del Registro Electoral, 

que incluye la activación de Jornadas Especiales de Inscripción y Actualización, el 

establecimiento de puntos para la inscripción y actualización en todo el territorio nacional, 

la realización de jornadas de actualización en el extranjero, además de la continuación del 

proceso de cedulación en todo el país y el desarrollo de operativos especiales. Este punto 

sigue en suspenso, ya que hasta la fecha no ha habido pronunciamiento de actualización 

masiva y eficiente del Registro Electoral dentro y fuera del país, que vale recordar fue la 

sexta de las 23 recomendaciones de la Misión de Observación Electoral de la Unión Europea 

en su informe final de las elecciones Regionales y Municipales del 21 de noviembre de 2021.  
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Sorteo para la selección de los electores integrantes de los OES

 

Adicionalmente, el CNE debe realizar el 

sorteo para la selección de los electores 

que deberán prestar el servicio electoral 

en los diferentes Organismos Electorales 

Subalternos (OES) de la Junta Nacional 

Electoral, como son las 24 Juntas 

Regionales, las 335 Juntas Municipales y las 

más de 28 mil mesas electorales en los 15 

mil 857 centros de votación, que fue la 

infraestructura desplegada para última 

consulta refrendaria, según nota de prensa 

del CNE del 30 de octubre de 2023. De 

acuerdo con lo establecido en el artículo 

97 de la LOPRE, debe hacerlo dentro del 

primer trimestre de este año, esto implica 

que apenas tiene para cumplir con este 

precepto menos de un mes. 

 

 
Cuadro N°5|Actividades ejecutar antes, durante y después del sorteo para la selección de los integrantes de los OES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Súmate / Elaboración: Súmate 
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Figura N°3| Selección Integrantes OES  

 Fuente: Consejo Nacional Electoral (CNE) / Elaboración: CNE  
 

 

 

 

Aunque el organismo electoral a la fecha no ha informado el día en que realizará el sorteo 

público en forma automatizada para la selección de los integrantes de los OES, ni el estatus 

de las acciones previas que ya debería estar ejecutando, entre ellas las que corresponden a 

la Junta Nacional Electoral, como son la elaboración de las listas de elegibles a cumplir con 

el servicio electoral y su envío para la revisión y depuración a la Comisión de Registro Civil y 

Electoral, la estimación del número de miembros que se requieren para integrar los OES, la 

depuración de las listas de los elegibles para cumplir con el servicio electoral, que es 

responsabilidad de la Comisión de Registro Civil y Electoral; como también la de proporcionar 

la base de datos para la selección de los integrantes de los OES con suficiente antelación a 

las organizaciones con fines políticos que participaran en esta elección, para que puedan 

verificar la correcta generación, como lo establece el artículo 48, en sus numerales 2, 5 y 9 

de la LOPE. 
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Consideraciones para elaboración de línea de tiempo de actividades en cronograma 

Presidenciales 2024 

En el caso que el CNE convoque en 

abril para realizar las elecciones en seis 

meses, las mismas deberían ocurrir en el 

último trimestre. 

Indicamos las actividades más 

importantes que deben realizarse de 

forma sucesiva.  

Las actividades están ubicadas en 

los meses que deberían ejecutarlas, 

considerando que el CNE convoque en 

abril de este año. 

Las actividades pre-cronograma 

deben ser ejecutadas en el primer 

trimestre de este año.



Figura N°4| Línea de Tiempo de Principales Actividades en Cronograma de Elecciones Presidenciales 2024 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Súmate / Elaboración: Súmate  
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